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RESOLUCIÓN NÚMERO 015/17.- El Sr. Alcalde-Presidente, vistas las
bases del  Certamen Literario de Declaraciones de Amor y teni endo
en consideración la tradición de este Certamen en n uestra localidad.

Esta Alcaldía, en uso de las facultades que tiene c onferidas,
viene a disponer:

Primero.- Aprobar las Bases que regirán en el Certa men
Literario de Declaraciones de Amor, que figuran en el Anexo a este
acuerdo.

Segundo.- Convocar el XXI Certamen Literario de Declaraciones
de Amor para el año 2017 .

Tercero.- Nombrar para la presente edición del Cert amen al
Jurado para la selección de los trabajos ganadores,  que quedará
compuesto por las siguientes personas:

Titulares:
Presidente: Dª. Vanesa Benjumea Benjumea.
Vocales:
D. Jerónimo Trigueros Barrera.
D. Máximo López Jiménez
Dª. Nerea Jiménez González.
Secretario/a: D. Juan Corzo Gómez.

Suplentes:
Presidente: Dª. Lorena Portillo Portillo.
Vocales:
D. Rafael Navarrete González.
D. Juan Rubén Benjumea Cobano.
Dª. Aurora Ruiz García.
Secretario/a: Dª. María Isabel Ramírez Serrano.

Cuarto.- El plazo de presentación de solicitudes ju nto a la
documentación anexa, comprenderá desde la publicaci ón de la
convocatoria hasta el día 31 de enero de 2017 .

Las solicitudes con su respectiva documentación adj unta se
dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamient o de Paradas y se
presentarán en el Registro General de documentos, s ito en la c/
Larga, número 2 de Paradas (Sevilla), de 9 a 14 hor as, todo ello sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015,
de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo C omún de las
Administraciones Públicas.

Si el último día del plazo de presentación de las s olicitudes
de participación coincidiese en sábado, el plazo se  prorrogará hasta
el siguiente día hábil.

Quinto.- Autorizar el gasto para hacer frente a la concesión de
las subvenciones, reteniendose de la aplicación pre supuestaria
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0000.338.2260902  del presupuesto municipal para el año 2017,
actualmente en vigor, por importe de 1.250,00  euros.

Sexto.- Ordenar la publicación de las bases en el B oletín
Oficial correspondiente, sede electrónica y “Tablón  de anuncios” de
la Corporación.

Séptimo.- La presente Convocatoria se publicará en el Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento de Paradas, en la sede el ectrónica y en el
Boletín Oficial de la Provincia a través de la Base  de Datos
Nacional de Subvenciones, dándose publicidad a las Bases y a la
Convocatoria en los diferentes medios de comunicaci ón.

Octavo.- Dar cuenta de lo resuelto al Departamento de
Intervención y al Área de Cultura.

ANEXO

BASES REGULADORAS DEL CERTAMEN LITERARIO DE DECLARACIONES
DE AMOR DEL MUNICIPIO DE PARADAS

Base Primera. Objeto del certamen.  Consistirá en la selección
por un jurado de las mejores  obras escritas presen tadas por los
participantes, tanto en prosa como en verso, o en a mbas modalidades,
que versen expresamente sobre las declaraciones de amor,
entendiéndose por tales la manifestación de sentimi entos hacia una
persona de quien se está enamorado/a.

Base Segunda.- Requisitos de los participantes. 1. El presente
certamen tiene carácter abierto y público pudiendo participar todas
las personas residentes en España, sin límite de ed ad, excepto
aquellas que hayan obtenido premio o mención especi al en la edición
anterior.

2. Sólo se admitirá una obra por cada uno de los co ncursantes.
3. No podrán participar los miembros del Jurado, ni  directa ni

indirectamente.
4. La presentación de los concursantes supone la ac eptación

total de cada una de las disposiciones que se fijan  en las presentes
Bases, constituyendose en únicos responsables ante terceros por toda
demanda que pudieran producirse con relación a la c reación o
explotación de la obra.

5. En el caso de que los participantes sean menores  no
emancipados, deberán presentar la autorización susc rita por quienes
ejerzan su patria potestad, tutela o guarda y custo dia de los
mismos, conforme al modelo del ANEXO III .

Base Tercera. Requisitos de las obras.
a) Las obras deberán ser originales e inéditas, no habiendo

estado premiadas anteriormente en otro certamen o c oncurso.
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Si se descubriese que una de las obras no es origin al, con
anterioridad o posterioridad a la entrega del premi o, el
participante será descalificado, perderá la posibil idad de volver a
participar y, en caso de haber recibido el premio, deberá devolver
el premio en su integridad. En dicho caso, el premi o pasará al
siguiente clasificado de la edición correspondiente .

b) La declaración de amor se presentará en castella no, en prosa
o en verso, mecanografiada por una sola cara, en ta maño DIN-A4 a
doble espacio, con letra Times New Roman tipo 12 pt  o letra de
similar tamaño.

c) En prosa, los trabajos no podrán exceder los tre s folios y,
en poesía, el número de 100 versos.

Base Cuarta. Procedimiento de presentación de las o bras.
1. Los trabajos se entregarán en el Registro del Ay untamiento

de Paradas o por cualesquiera de los medios admisib les en el
artículo 19.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, d el Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públic as, entre los
cuales se encuentran las Oficinas de Correos, tenie ndo en este caso
que ser presentadas conforme al procedimiento estab lecido en las
oficinas del operador designado para la prestación del servicio
postal universal -la Sociedad Estatal Correos y Tel égrafos, Sociedad
Anónima-, debiendo solicitar, tanto su presentación  en las citadas
oficinas como su entrega al destino, con expresa me nción de la fecha
y hora en que se produzcan ambos eventos. Esta pres entación tiene
los mismos efectos que la presentación en el regist ro del municipio
de Paradas.

2. Si la documentación se presentara por correo o p or cualquier
otra forma prevista en la citada Ley 39/2015, disti nta a la
presentación en el registro presencial del Ayuntami ento, los
participantes deberán anunciar su presentación por correo
electrónico dirigido a la dirección de correo
culturarrr@hotmail.com.

Base Quinta.- Forma de presentación de las obras.
1. Las obras literarias, la solicitud de participac ión y

documentación que la acompaña se introducirán en un  sobre de tamaño
no inferior a Din A4 (21,0 x 29,7 cms.), que se dir igirá al
Ayuntamiento de Paradas, sito en c/ Larga, número 2 , código postal
41610 Paradas (Sevilla), debiendo figurar en su ext erior la leyenda:

CERTAMEN LITERARIO DE DECLARACIONES DE AMOR
AYUNTAMIENTO DE PARADAS C/ LARGA, 2

41610 PARADAS (SEVILLA)

2. Dentro de dicho sobre se contendrán dos sobres m ás pequeños
con el siguiente contenido:

Sobre A : En este sobre, que no contendrá datos personales del
autor, solamente se expresará en el exterior un seu dónimo, el título
de la obra y si el/la autor/a está empadronado/a en  Paradas, y
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contendrá seis copias idénticas de la obra con los requisitos que se
expresan en las presentes Bases.

Sobre B:  En este sobre también figurará en el exterior el m ismo
seudónimo, título de la obra, y si el/la autor/a es tá empadronado/a
en Paradas que en el sobre anterior, y en el interi or contendrá los
siguientes documentos:

• Solicitud de participación debidamente formalizad a en todos
sus apartados y firmada, conforme al modelo que fig ura en el ANEXO
I  a las presente Bases

• Fotocopia del N.I.F., Pasaporte o Número de Ident ificación de
Extranjeros del autor.

• Un breve currículum del autor.
• En el caso de que los participantes sean menores de edad no

emancipados legalmente, para poder participar en el  presente
certamen deberán incluir en dicho sobre la autoriza ción de la
persona que ejerce la patria potestad (padre, madre  o tutor/a legal
del menor), conforme al modelo del ANEXO III  de estas bases, así
como fotocopia del Libro de Familia y fotocopia del  D.N.I. de la
persona que firma la autorización, de conformidad c on lo establecido
en el art. 323 del Código Civil y 44 de la Ley de P ropiedad
Intelectual.

• En caso de pretender presentar la obra para parti cipar en el
apartado de Premios a la mejores composiciones de a utor local, se
deberá incluir el certificado de empadronamiento en  la localidad de
Paradas del autor/a, o dar consentimiento expreso p ara que se
consulten los datos estrictamente necesarios para a creditar la
residencia.

• ANEXO II, de cesión de derechos de propiedad inte lectual a
favor del Ayuntamiento de Paradas si resultase gana dor de alguno de
los premios.

El Sobre B permanecerá cerrado a efectos de no cono cer la
identidad del autor hasta que se produzca la propue sta de resolución
definitiva del Instructor.

3. Quedarán descalificadas las personas cuya solici tud de
participación no se encuentre debidamente formaliza da y firmada, no
presentase el ANEXO II de Cesión de Derechos, o de ser un menor, el
ANEXO III.

4. Quedarán descalificadas las personas que present en datos
identificativos en el exterior de alguno de los sob res o en las
obras presentadas.

5. En el caso de que un autor presentase más de una  obra, o que
ésta no sea una obra original e inédita que dará de scalificado por
la obra u obras presentadas.

6. El Ayuntamiento no se hará responsable de los ex travíos o
daños que puedan sufrir las obras presentadas al Ce rtamen.
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7. No se devolverán las obras presentadas en este C ertamen.

Base Sexta. Convocatoria.  
1. El órgano competente para aprobar la convocatori a del

presente certamen será el Alcalde Presidente de la Corporación
Municipal mediante resolución expresa, que precisar á el plazo de
presentación de solicitudes.

2. La convocatoria se publicará en el Tablón de Anu ncios del
Ayuntamiento de Paradas, en la sede electrónica y e n el Boletín
Oficial de la Provincia a través de la Base de Dato s Nacional de
Subvenciones, dándose publicidad a las Bases y a la  Convocatoria en
los diferentes medios de comunicación.

Base Séptima. Instrucción del procedimiento.  
1. El Jurado será el órgano colegiado al que corres ponderá

emitir informe y realizar la propuesta de concesión , a través de
la/del Teniente de Alcalde delegada/o, que actuará de órgano
instructor.

2. Por la/el Teniente de Alcalde delegada/o, a la v ista del
expediente instruido y de la propuesta del Jurado, formulará la
propuesta de resolución provisional, debidamente mo tivada, que se
publicará para el conocimiento de los interesados m ediante su
exposición en el “tablón de anuncios” de la Corpora ción, conforme a
lo previsto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/201 5, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, concediéndose un plazo d e diez hábiles
para presentar alegaciones.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando  no figuren
en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros  hechos ni otras
alegaciones y pruebas que las aducidas por los inte resados. En este
caso, la propuesta de resolución formulada tendrá e l carácter de
definitiva.

3. Por el/la Teniente de Alcalde delegado se realiz arán de
oficio cuantas actuaciones estime necesarias para l a determinación,
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales
debe formularse la propuesta de resolución.

4. Con posterioridad a la publicación de la propues ta de
resolución definitiva se procederá a la apertura de  los sobres e
identificación de los autores.

Base Octava. Composición del Jurado.
1. El jurado estará compuesto por 5 personas design adas a tal

efecto por el Alcalde del Ayuntamiento de Paradas, siendo, todas
ellas, personas de reconocida competencia y solvenc ia dentro del
mundo de la cultura y de la literatura.

2. La designación de los miembros del Jurado inclui rá la de los
respectivos suplentes.

3. Se tenderá a la paridad entre mujer y hombre.
4. Los miembros del jurado deberán abstenerse de in tervenir en
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el proceso de selección o podrán ser recusados por los interesados,
por las causas y en la forma en que determinan los artículos 23 y 24
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre

5. Los miembros del Jurado deberán actuar con confi dencialidad
en el proceso de selección y con respecto a las del iberaciones y
puntuaciones.

6. La pertenencia al órgano de selección será siemp re a título
individual, no pudiendo ostentarse ésta en represen tación o por
cuenta de nadie.

7. Designadas las personas que integran el Jurado, se hará
público, en la misma forma y junto a la aprobación de la
convocatoria.

Base Novena. Funcionamiento del Jurado.
1. El Jurado no podrá constituirse sin la asistenci a de, al

menos, tres de sus miembros, titulares o suplentes,  siendo necesaria
la presencia del Presidente y el Secretario o quien es les
sustituyan.

2. En los casos de vacante, ausencia, enfermedad, u  otra causa
legal del Presidente Titular y su Suplente se proce derá conforme a
lo dispuesto en el artículo 19.2 de la Ley 40/2015,  de 1 de Octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público.

3. Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos  de los
miembros presentes, dirimiendo en caso de empate el  voto del
Presidente.

4. El Jurado quedará vinculado por las presentes ba ses y podrá
interpretar las mismas y resolver las dudas o cuest iones que
surgiesen, y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la
elección de las propuestas ganadoras.

5. Designadas las personas que integran el Jurado, se hará
público, en la misma forma y junto a la convocatori a para presentar
los trabajos.

6. De las reuniones del Jurado se levantará un acta  que deje
constancia del resultado, con la fundamentación del  veredicto.

7. El Jurado podrá declarar desiertos los premios o  menciones
del certamen, si ninguna de las obras presentadas a lcanzase la
mínima calidad.

De esta posibilidad se excluye el otorgamiento de l a Mención
especial local, incluida entre los premios a las me jores
composiciones de autor local, con la finalidad de f omentar la
participación de los residentes en el municipio en este Certamen.

8. Los miembros del Jurado desempeñarán todas sus f unciones a
titulo gratuito, sin que quepa ningún tipo de contr aprestación
económica y/o indemnización.

9. El veredicto del jurado será inapelable.

Base Décima. Criterios de calificación de los traba jos.
1. Los criterios de calificación en base a los cual es se

seleccionaran los trabajos presentados, serán los s iguientes:
• Calidad literaria.
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• Emotividad.
• Creatividad y originalidad.
• Mensaje y significado.

Base Undécima. Premios.
1. El jurado seleccionará las obras que resultarán ganadoras.
2. Los premios no podrán otorgarse “ex aequo”, por lo que no

podrá declararse que dos o más obras tienen igual m érito para
compartir alguno de los premios o menciones.

3. Se establecen los siguientes premios:
• Primer Premio: 500 euros  y Diploma.
• Segundo Premio: 300 euros  y Diploma.
• Tercer Premio: 150 euros  y Diploma.
• Menciones Especiales: Se otorgarán 2 Menciones

Especiales, premiadas con 60 euros  cada una de ellas y Diplomas,
para aquellas composiciones que se estimen como mer ecedoras por su
calidad, originalidad o por cualquier otra circunst ancia que se
consideren dignas de estas menciones.

4. Premios a la mejores composiciones de autor loca l:
• Primer premio: 120 euros  y Diploma para la obra que por

su calidad, originalidad o por cualquier otra circu nstancia se
considere digna de esta mención.

• Mención especial local: 60 euros  y Diploma, que se
otorgará a la mejor composición, de entre las prese ntadas, desde el
punto de vista de la calidad literaria y emotiva de  la composición.

5. Las cantidades percibidas como premio serán obje to de las
retenciones que legal o reglamentariamente estén es tablecidas.

6. Los diplomas se entregarán durante el acto de le ctura de las
obras ganadoras.

7. Los premios se entregarán con arreglo a la prela ción de
pagos establecida en el Plan de disposición de fond os del
Ayuntamiento de Paradas.

Base Duodécima. Obligaciones de los participantes y  ganadores.
1. La participación en este certamen implica la tot al

aceptación del contenido de sus bases por los parti cipantes.
Cualquier imprevisto no especificado en ellas será dirimido por el
Jurado, a cuya decisión se someten los participante s.

2. Los participantes deberán guardar la debida conf idencialidad
y sigilo sobre la autoría de sus obras, hasta que e l fallo del
Jurado sea hecho público. 

Base Decimotercera. Resolución y publicación del re sultado.
1. El Sr. Alcalde-Presidente resolverá definitivame nte el

procedimiento en el plazo máximo de 20 días hábiles  a contar desde
la terminación del plazo de presentación de alegaci ones.

2. El procedimiento que concluirá con la notificaci ón de la
resolución no podrá exceder de seis meses a contar desde el día
siguiente de la publicación de la convocatoria. El vencimiento de
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ese plazo sin haberse notificado la resolución, leg itimará a los
interesados para entender desestimada por silencio administrativa la
solicitud de concesión de los premios.

3. La Resolución se publicará para el conocimiento de los
interesados mediante su exposición en el “tablón de  anuncios” de la
Corporación, conforme a  lo previsto en el artículo  45.1.b) de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adm inistrativo Común
de las Administraciones Públicas, concediéndose un plazo de diez
hábiles para presentar alegaciones.

4. Si se renunciase al premio por alguno de los ben eficiarios,
el Ayuntamiento podrá acordar, sin necesidad de una  nueva
convocatoria, la concesión del premio al solicitant e o solicitantes
siguientes a aquél en orden de su puntuación, siemp re y cuando con
la renuncia por parte de alguno de los beneficiario s, se haya
liberado crédito suficiente para atender al menos u na de las
solicitudes.

Base Decimocuarta. Presentación pública de las obra s ganadoras.
1. Las personas ganadoras se comprometen a comparec er de forma

gratuita para dar lectura a las obras premiadas.
2. El Ayuntamiento convocará a dichos efectos a los  ganadores

el día y lugar fijados para dicho acto.
3. Los ganadores serán descalificados, siendoles re tirados los

premios otorgados, si no asisten personalmente al r eferido acto,
salvo causa de fuerza mayor, libremente apreciada p or el Jurado, en
cuyo caso podrá participar el representante que des igne el ganador.

Base Decimoquinta. Derechos de Propiedad Intelectua l y
explotación.  

1. El autor o autores de las obras declararán para su
participación en el certamen:

- Que es autor de la obra presentada, declarando qu e la misma
es original, no siendo copia ni modificación total o parcial de
ninguna otra obra propia o ajena.

- Que la obra presentada, con total indemnidad para  el
Ayuntamiento de Paradas, tiene carácter inédito en todo el mundo,
que tiene la titularidad en exclusiva y sin carga n i limitación
alguna de todos los derechos de explotación sobre l a misma y frente
a terceros.

- Que autorizan expresamente al Ayuntamiento de Par adas a
mostrar la obra en exposición pública, dentro del p rocedimiento de
tramitación para la elección del ganador del certam en, y a que su
obra forme parte de un catálogo o publicación de la s obras que se
han presentado al certamen, cediendo de manera grat uita los derechos
de distribución y comunicación pública al Ayuntamie nto de Paradas de
forma indefinida a dicho fin.

- Que acepta las Bases del Certamen que declara con ocer.
2. En su condición de autora/or de las obras del Ce rtamen

Literario de Declaraciones de Amor del municipio de  Paradas, los
ganadores deberán otorgar documento conforme al mod elo que aparece
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en el ANEXO II  a estas Bases, por el que declararán expresamente:
- Que en calidad de autor de la obra cede al Ayunta miento de

Paradas, en exclusiva, los derechos de explotación de la obra en
cualquier forma y, en especial, los derechos de rep roducción,
distribución, comunicación pública y transformación  relacionados en
los artículos 17 y siguientes del Real Decreto Legi slativo 1/1996,
de 12 de abril, por el que se aprueba el Texto Refu ndido de la Ley
de Propiedad Intelectual, durante el plazo señalado  en el artículo
26 del citado Texto Refundido, teniendo derecho a e xpresar la obra
por cualquier medio o soporte tangible, o intangibl e, comprendiendo,
todas y cada una de las modalidades de explotación,  incluyéndose los
derechos de reproducción en cualquier soporte o for mato, así como
los derechos de distribución y comunicación pública  de la obra, para
su explotación comercial en el ámbito español y en el resto del
mundo, conforme a los Convenios y tratados Internac ionales.

- Que en función del objeto del Certamen al que se presenta, y
que la explotación de la obra no producirá ingresos , se establece
que la remuneración a tanto alzado para el autor co nsistirá en la
percepción del premio que se establece en las Bases  del Certamen.

- Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14  del Real
Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual,  el autor ganador
presta su autorización para que el Ayuntamiento de Paradas pueda
modificar, desarrollar o adaptar dicha obra utiliza ndo cualquier
medio que considere oportuno.

- Que renuncia expresamente a su derecho a realizar
modificaciones de la obra respetando los derechos a dquiridos por el
Ayuntamiento.

3. Que en caso de ser uno de los ganadores del Cert amen, sabe
que si no formalizase el ANEXO II  de cesión de derechos de propiedad
intelectual a favor del Ayuntamiento de Paradas o i ncumpliese las
Bases del Certamen quedará descalificado automática mente, pasando a
ocupar su lugar el segundo premiado, y si se diese la misma
circunstancia respecto a éste, pasaría el primer pr emio al tercero,
y así sucesivamente.

Base Decimosexta.- Protección de datos de carácter personal . De
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la  Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos  de Carácter
Personal (LOPD) se informa que los datos de carácte r  personal
facilitados para participar en el presente certamen , así como la
documentación aportada, serán incluidos en el fiche ro con la
finalidad de tramitar y gestionar correctamente su solicitud de
participación y proceder al tratamiento de sus dato s en los términos
establecidos en las presentes bases. Así mismo será n incluidos en el
fichero TERCEROS, cuya finalidad es disponer de un registro único de
las personas físicas o representantes de entidades jurídicas que se
relacionan con el Ayuntamiento. La titularidad de e stos ficheros
corresponde al Ayuntamiento de Paradas, estando ins crito en el
Registro General de Protección de Datos.
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Los datos serán tratados de manera confidencial, si endo
comunicados en aquellos casos en los que se  cumpla n las exigencias
establecidas en la legislación vigente de Protecció n de Datos.

Las personas titulares de los datos podrán ejercita r los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y op osición en los
términos previstos en la precitada Ley, mediante co municación
escrita dirigida al responsable del fichero: Ayunta miento de Paradas
- c/ Larga, número 2 - 41610 PARADAS (Sevilla). 

Base Decimoséptima. Normativa de aplicación.
En todo lo no previsto en estas Bases será de aplic ación lo

establecido en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre Ge neral de
Subvenciones, salvo en aquellos aspectos en los que , por la especial
naturaleza de éstas subvenciones, no resulte aplica ble, a tenor de
lo dispuesto en la Disposición adicional décima de dicha Ley, para
los premios educativos, culturales, científicos o d e cualquier otra
naturaleza.

Base Decimoctava. Recursos.
1. Contra el acuerdo de aprobación de estas Bases p odrá

interponerse alternativamente, los siguientes recur sos:
a) Recurso de Reposición , potestativamente y ante el mismo

órgano que lo dictó, en el plazo de un mes  a contar desde el día
siguiente a la notificación del mismo, conforme a l os artículos 123
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce dimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públic as.

b) Recurso Contencioso-administrativo  impugnándolo directamente
ante el órgano competente de la jurisdicción conten cioso-
administrativa, en el plazo de dos meses , contados desde el día
siguiente al de la notificación del mismo, conforme  a lo dispuesto
en el artículo 46 y Capítulo II del Título I de la Ley 29/1998, de
13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contenci oso-
administrativa.

El órgano jurisdiccional competente se determinará conforme a
lo establecido en los artículos 8 y ss de la citada  Ley 29/1998.

En caso de recurrirse en reposición no podrá interp onerse
recurso contencioso-administrativo hasta que sea re suelto
expresamente o se haya producido la desestimación p resunta del
primero.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cual quier otro
recurso que estime procedente.

2. En cuanto a las resoluciones del Jurado y los ac tos de
trámite, si estos últimos deciden directa o indirec tamente el fondo
del asunto, determinan la imposibilidad de continua r el
procedimiento, producen indefensión o perjuicio irr eparable a
derechos e intereses legítimos, cuando no pongan fi n a la vía
administrativa, podrán ser recurridos en alzada ant e el Sr.
Alcalde-Presidente, en el plazo de un mes, de confo rmidad con lo
dispuesto en los artículos 121 y 122  de la Ley 39/ 2015, de 1 de
octubre.
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Si el acto no fuera expreso el solicitante y otros posibles
interesados podrán interponer recurso de alzada en cualquier momento
a partir del día siguiente a aquel en que, de acuer do con su
normativa específica, se produzcan los efectos del silencio
administrativo.

La oposición a los restantes actos de trámite podrá  alegarse
por los interesados para su consideración en la res olución que ponga
fin al procedimiento.

3. Dichos recursos cabrá fundarlos en cualquiera de  los motivos
de nulidad o anulabilidad previstos en los artículo s artículos 47 y
48 de la citada Ley 39/2015.

4. La resolución definitiva que ponga fin al proces o
administrativo, que será adoptada por el Sr. Alcald e-Presidente,
podrá ser recurrida en la forma, ante los órganos y , en los plazos
establecidos en el número 1 anterior, contados esto s últimos a
partir del día siguiente de su publicación en el Bo letín Oficial del
Estado.

ANEXO I
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD

INTELECTUAL A EFECTOS DE LA TRAMITACIÓN DEL CERTAME N LITERARIO
DE DECLARACIONES DE AMOR DEL MUNICIPIO DE PARADAS

I. DATOS PERSONALES:

Primer apellido Segundo apellido

Nombre DNI/NIE/PASAPORTE

Fecha nacimiento Lugar

Domicilio actual

Localidad Provincia

correo
electrónico Teléfonos

II. RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE APORTAN:
“ Fotocopia compulsada D.N.I./N.I.E./PASAPORTE.
“ Breve Currículum del autor.
“ Cesión de derechos de autor, si resultara ganador de alguno

de los premios (ANEXO II).
“ De ser menor de edad, autorización de quien ejerza  la patria

potestad o tutela (ANEXO III).
“ De desear participar en los premios de Mejores com posiciones

locales, certificado de empadronamiento , o, altern ativamente:
“ Autoriza la consulta de sus datos personales para su

acreditación.

III. SEUDÓNIMO Y TÍTULO DE AL OBRA QUE APARECE EN E L EXTERIOR DE LOS SOBRES:
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IV. DECLARACIÓN DEL PARTICIPANTE:
En su condición de autor/es de la obra presentada p ara su

participación en el Certamen literario de Declaraci ones de Amor del
municipio de Paradas, el firmante/s declara/n expre samente:

a)  Que solicita la participación en el Certamen liter ario de
Declaraciones de Amor convocado por el Ayuntamiento  de Paradas.

b)  Que reúne los requisitos establecidos en las bases  para
participar.

c)  Que es autor de la obra presentada, declarando que  la misma
es original, no siendo copia ni modificación total o parcial de
ninguna otra obra propia o ajena.

d)  Que la obra presentada, con total indemnidad para el
Ayuntamiento de Paradas, tiene carácter inédito en todo el mundo,
que tiene la titularidad en exclusiva y sin carga n i limitación
alguna de todos los derechos de explotación sobre l a misma y frente
a terceros.

e)  Que autorizan expresamente al Ayuntamiento de Para das a
mostrar la obra en exposición pública, dentro del p rocedimiento de
tramitación para la selección de las obras ganadora s, y a que su
obra forme parte de un catálogo o publicación de la s obras que se
han presentado al certamen, cediendo de manera grat uita los derechos
de distribución y comunicación pública al Ayuntamie nto de Paradas de
forma indefinida a dicho fin.

f)  Que acepta las Bases del Certamen que declara cono cer.
g)  Que conoce y autoriza a que de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal, que los d atos de carácter
personal para los casos de ser persona física, o en  el caso de los
datos de los representantes si es persona jurídica,  recabados, así
como la documentación aportada, sean recogidos y tr atados con la
finalidad de gestionar el procedimiento del Certame n en los términos
establecidos en las presentes bases. Asimismo conoc e que serán
incluidos en el fichero TERCEROS, cuya finalidad es  disponer de un
registro único de las personas físicas o representa ntes de entidades
jurídicas que se relacionan por razones económicas con el
Ayuntamiento. La titularidad de estos ficheros corr esponde al
Ayuntamiento de Paradas, estando inscrito en el Reg istro General de
Protección de Datos.

Los datos serán tratados de manera confidencial, si endo
comunicados en aquellos casos en los que se  cumpla n las exigencias
establecidas en la legislación vigente de Protecció n de Datos.

Que igualmente conoce que las personas titulares de  los datos
podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificac ión, cancelación
y oposición en los términos previstos en la precita da Ley, mediante
comunicación escrita dirigida al responsable del fi chero:
Ayuntamiento de Paradas - c/ Larga, número 2 - 4161 0 PARADAS
(Sevilla). 

En Paradas, a        de               de 20   .
(firma)
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Firmado:                            .

ANEXO II
CESIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL DE

RESULTAR LAS OBRAS GANADORAS

I. DATOS PERSONALES:

Primer apellido Segundo apellido

Nombre DNI/NIE/PASAPORTE

Fecha nacimiento Lugar

Domicilio actual

Localidad Provincia

correo
electrónico Teléfonos

En su condición de autor/a de la obra ganadora del Certamen de
Declaraciones de Amor del municipio de Paradas, dec lara
expresamente:

a)  Que en calidad de autor de la obra cede al Ayuntam iento de
Paradas, en exclusiva, los derechos de explotación de la obra en
cualquier forma y, en especial, los derechos de rep roducción,
distribución, comunicación pública y transformación  relacionados en
los artículos 17 y siguientes del Real Decreto Legi slativo 1/1996,
de 12 de abril, por el que se aprueba el Texto Refu ndido de la Ley
de Propiedad Intelectual, durante el plazo señalado  en el artículo
26 del citado Texto Refundido, teniendo derecho a e xpresar la obra
por cualquier medio o soporte tangible, o intangibl e, comprendiendo,
todas y cada una de las modalidades de explotación,  incluyéndose los
derechos de reproducción en cualquier soporte o for mato, así como
los derechos de distribución y comunicación pública  de la obra, para
su explotación comercial en el ámbito español y en el resto del
mundo, conforme a los Convenios y tratados Internac ionales.

b)  Que en función del objeto del Certamen al que se p resenta,
y que la explotación de la obra no producirá ingres os, se establece
que la remuneración a tanto alzado para el autor co nsistirá en la
percepción del premio que se establece en las Bases  del Certamen.

c)  Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 del Real
Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual,  el autor ganador
presta su autorización para que el Ayuntamiento de Paradas pueda
modificar, desarrollar o adaptar dicha obra utiliza ndo cualquier
medio que considere oportuno.

d)  Que renuncia expresamente a su derecho a realizar
modificaciones de la obra respetando los derechos a dquiridos por el
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Ayuntamiento.
Que el número de cuenta en el que desea que sea ing resado el

premio será:

IBAN   ENTIDAD   SUCURSAL  D CONTROL  Nº CUENTA

En Paradas, a        de               de 20   .
(firma)

Firmado:                            .

ANEXO III

AUTORIZACIÓN PARA PARTICIPACIÓN DE MENOR EN EL CERT AMEN LITERARIO
DE DECLARACIONES DE AMOR DEL MUNICIPIO DE PARADAS ( SEVILLA)

I. DATOS DE LA PERSONA QUE EJERCE LA PATRIA POTESTA D, TUTELA O GUARDA Y CUSTODIA
DEL MENOR:

Primer apellido Segundo apellido

Nombre DNI/NIE/PASAPORTE

Fecha nacimiento Lugar

Domicilio actual

Localidad Provincia

correo electrónico Teléfono/s

II. DATOS DE LA/EL MENOR NO EMANCIPADA/O:

Primer apellido Segundo apellido

Nombre DNI/NIE/PASAPORTE

Fecha nacimiento Lugar

Domicilio actual

Localidad Provincia

correo electrónico Teléfono/s

En relación con la/el menor no emancipada/o, DECLARA que:
1.  Ejerce sobre la/el misma/o:
“ La patria potestad.  “ La tutela. “ La guarda y custodia del menor

arriba citado.
2.  Presta su consentimiento para la consulta de sus da tos de

identidad y los del menor a través del Sistema de V erificación de Datos de
Identidad.

3.  Autoriza al menor para presentar la solicitud y dem ás



- * * -

documentación requeridas para la participación en e l Certamen Literario de
Declaraciones de Amor del municipio de Paradas (Sev illa), conforme al
modelo del ANEXO I de las Bases.

4.  Autoriza igualmente las cesiones de derechos que se  expresan en
el ANEXO II, y demás documentación requeridas para la participación en
esta Convocatoria.

5.  Que conoce, en cumplimiento de la L.O. 15/1999 de 13 de diciembre
sobre Protección de Datos de Carácter Personal, los  datos de carácter
personal y la información que se facilita al tramit ar la presente
solicitud, podrán ser incorporados y tratados en un  fichero informatizado
del que es responsable el Ayuntamiento de Paradas, cuya finalidad será dar
cumplimiento a las funciones propias del Servicio d e Educación. En todo
momento, y de conformidad con la legislación vigent e, podrá ejercer su
derecho de acceso, rectificación y cancelación por medio de solicitud
dirigida a este Ayuntamiento.

6.  Que en caso de ser beneficiario el menor de alguno de los premios,
autoriza el ingreso en la cuenta que ha designado e l menor.

7.  Que aporta fotocopia del Libro de Familia y fotocop ia del D.N.I.
de la persona que firma la autorización.

En Paradas,       de               de 20   .
Firma del padre, madre, tutor, etc.)

fdo.:                         

Así lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, ant e el
Secretario de la Corporación que da fe.

Se extiende la presente resolución de la Alcaldía, en el
anverso de quince  folios de papel timbrado del Ayuntamiento de
Paradas, identificados con los números      .-

En Paradas, a nueve de enero de dos mil diecisiete.

 EL ALCALDE,
ANTE MI

EL SECRETARIO,

f: D. Rafael Cobano Navarrete f: D. José Ant. Marín López


